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Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados allegados por la señora LUZ 

STELLA RODRIGUEZ JARA que acreditan el fallecimiento del demandado JOSE 

NEMESIO RODRIGUEZ TRUJILLO, de conformidad con lo señalado en el art. 68 

del C.G.P. y por sucesión procesal, el presente asunto deberá continuar con sus 

herederos y con las demás señaladas en la norma citada, respecto de quienes no 

hay lugar a ordenar su notificación, como quiera que en este proceso ya existe auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Previo a reconocer a la señora LUZ STELLA RODRIGUEZ JARA como sucesora 

procesal del señor JOSE NEMESIO RODRIGUEZ TRUJILLO, se le requiere a fin 

de que aporte algún documento del que pueda establecerse sin lugar a dudas que 

el causante se trata de la misma persona que figura como su progenitor en la copia 

del registro civil de nacimiento que se llega; como por ejemplo, el acta de bautismo 

de la señora RODRIGUEZ JARA o el acta de matrimonio entre aquel y la progenitora 

de la memorialista. 

 

Por secretaría, dése cumplimiento a lo normado en el artículo 115 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


